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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 
 

Bogotá D.C. treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 

2021-597 de WILLIAM JESÚS BOLÍVAR ALVARADO informando que, dentro del 

término otorgado a la parte actora subsano la demanda (fl. 36 a 78) y se encuentra 

para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado 

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación corrigiendo las falencias 

anotadas por lo que, realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la 

demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 

84 del C.G.P, se tiene que la subsanación de la demanda cumplen con las 

exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Sr. WILLIAM JESÚS BOLÍVAR ALVARADO identificado con la C.C No. 

20.593.655 contra la Sra. HERMINDA SAAVEDRA GARCIA en calidad de 

propietario del establecimiento de comercio EXPENDIO PARDO SUIZO 

MODELIA. 

 

 

2. NOTIFÍQUESE a la demandada de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 
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días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda, copia de la subsanación junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. CHRISTIAN DANIEL 

PEDRAZA DUARTE identificado con la cédula de ciudadanía número 

1018476341 y T.P. No. 316.651 del C.S.J, como apoderado judicial del 

demandante, conforme al poder allegado a folios 58 a 59.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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